
AGREGA RESOLUCION DE SEGUNDA INSTANCIA. San Juan del Río Querétaro, 21 de abril  de 2021.


Dada cuenta del oficio número 314, recibido en Secretaría el 16 de abril del año en curso, firmado por la Secretaria de Acuerdos Provisional de la Sala Penal, mediante el cual remite copia certificada de la resolución dictada el 15 de abril en Toca penal 29/2021GU, mediante la cual se confirma el auto dictado por éste Tribunal el 11 de enero del año en curso.

A lo que la Juez determina: Téngase por recibido el oficio de cuenta, quedando enterado de su contenido. Lo anterior con fundamento en los artículos 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firmó la M. en D. Blanca Alicia Basurto García, Juez Interina del Juzgado Único de Primera Instancia en San Juan del Río, Querétaro, quien actúa ante la licenciada Blanca Frausto Hernández, Secretaria de acuerdos, que da fe. rtm
Publicación. El 22 de abril de 2021 se publicó en listas del presente acuerdo. Conste. Conste.

Notificación.- En ____ de abril de 2021, notifiqué el auto que antecede al Fiscal adscrito, quien enterado dijo que lo oye y firma. 
Notificación.- El     de abril de 2021, se notifica lo anterior al ofendido Rafael Montes Reyes, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 


